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II.- SINOPSIS 

Establecer que, el Estado deberá dar publicidad a las técnicas, medidas y conductas que constituyan violaciones 
contra la protección integral de niñas, niños y adolescentes frente a la violencia sexual en entornos escolares. El 
personal directivo, docente y administrativo de los centros educativos de cualquier nivel que integran el Sistema 
Educativo Nacional, así como quienes presten servicios en planteles con autorización o reconocimiento de validez 
oficial, estarán obligados a denunciar de inmediato ante las autoridades de procuración de justicia los hechos o 
indicios de violencia sexual, maltrato o cualquier otra forma de violencia de los que tengan conocimiento en agravio 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de protección integral de niñas, niños y adolescentes 
frente a la violencia sexual en entornos escolares. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 20 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 1187-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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de niñas, niños o adolescentes. Los centros educativos deberán contar con protocolos de actuación que garanticen 
la confidencialidad de la información, la protección de la víctima y la no revictimización, incluyendo medidas de 
resguardo, atención psicológica y comunicación inmediata a la Procuraduría de Protección correspondiente. Dichos 
protocolos deberán adecuarse a los lineamientos que emitan la Secretaría de Educación Pública y el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
busca reformar, referenciar en el texto aquéllos apartados cuyo contenido presenta alguna modificación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
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La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
FRENTE A LA VIOLENCIA SEXUAL EN ENTORNOS 
ESCOLARES 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 2; se reforman la fracción VII del artículo 74; 
se adiciona un artículo 74 Bis; se adiciona una fracción 
XXVII al artículo 170; y se adiciona un inciso d) a la 
fracción I del artículo 171, todos de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. ... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 

Artículo 74. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 

I. a VI. ... 

Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de 
su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará 
el desarrollo de programas y políticas públicas que 
hagan efectivo ese principio constitucional. 

Asimismo, el Estado deberá dar publicidad a las 
técnicas, medidas y conductas que constituyan 
violaciones contra la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes frente a la violencia 
sexual en entornos escolares, con el fin de 
prevenir, detectar y sancionar oportunamente 
tales actos. 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito 
de su competencia, promoverán la cultura de la paz y 
no violencia para generar una convivencia democrática 
basada en el respeto a la dignidad de las personas y de 
los derechos humanos. Realizarán acciones que 
favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, 
donde se involucren los educandos, los docentes, 
madres y padres de familia o tutores, así como el 
personal de apoyo y asistencia a la educación, y con 
funciones directivas o de supervisión para prevenir y 
atender la violencia que se ejerza en el entorno 
escolar. 

I. a VI. ... 
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VII. Hacer del conocimiento de las autoridades 
competentes las conductas que pueden resultar 
constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra 
de las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes por el 
ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el 
entorno escolar, familiar o comunitario, así como 
promover su defensa en las instancias administrativas o 
judiciales; 

 

 

VIII. a IX. ... 

... 

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VII. Hacer del conocimiento inmediato de las 
autoridades competentes, por conducto de 
denuncia ante el Ministerio Público, las conductas 
que pueden resultar constitutivas de infracciones o 
delitos cometidos en contra de las niñas, los niños, 
adolescentes y jóvenes, particularmente aquellas 
relacionadas con violencia sexual, maltrato o 
cualquier otra forma de violencia en el entorno escolar, 
familiar o comunitario, y promover su defensa en las 
instancias administrativas o judiciales conforme a las 
disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

VIII. y IX. ... 

 

Artículo 74 Bis. El personal directivo, docente y 
administrativo de los centros educativos de 
cualquier nivel que integran el Sistema Educativo 
Nacional, así como quienes presten servicios en 
planteles con autorización o reconocimiento de 
validez oficial, estarán obligados a denunciar de 
inmediato ante las autoridades de procuración de 
justicia los hechos o indicios de violencia sexual, 
maltrato o cualquier otra forma de violencia de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

los que tengan conocimiento en agravio de niñas, 
niños o adolescentes. 

La denuncia se realizará de forma directa y sin 
mediación interna ante el Ministerio Público 
competente, con arreglo al artículo 222 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales y al 
artículo 12 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Para efectos de la presente Ley, los centros 
educativos deberán contar con protocolos de 
actuación que garanticen la confidencialidad de 
la información, la protección de la víctima y la no 
revictimización, incluyendo medidas de 
resguardo, atención psicológica y comunicación 
inmediata a la Procuraduría de Protección 
correspondiente. Dichos protocolos deberán 
adecuarse a los lineamientos que emitan la 
Secretaría de Educación Pública y el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes, y observarán la coordinación con 
las fiscalías especializadas y las autoridades 
judiciales. 

El incumplimiento de la obligación de denuncia 
dará lugar a las sanciones previstas en los 
artículos 170 y 171 de esta Ley, sin perjuicio de 
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Artículo 170. ... 
 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. Difundir o transmitir datos personales sin 
consentimiento expreso de su titular o, en su caso, de la 
madre y padre de familia o tutor, y 
 
XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de 
esta Ley, así como las disposiciones expedidas con 
fundamento en ella. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 171. Las infracciones enumeradas en el artículo 
anterior serán sancionadas de la siguiente manera: 
 
I. ... 
 

las responsabilidades penales o administrativas 
que resulten aplicables. 

Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan 
servicios educativos: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Difundir o transmitir datos personales sin 
consentimiento expreso de su titular o, en su caso, de 
la madre y padre de familia o tutor, 

XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos 
de esta Ley, así como las disposiciones expedidas con 
fundamento en ella, y 

XXVII. Omitir realizar la denuncia inmediata ante 
las autoridades de procuración de justicia de los 
casos de violencia sexual, maltrato o cualquier 
forma de violencia contra niñas, niños o 
adolescentes, de los que se tenga conocimiento 
en los centros educativos o en actividades 
relacionadas con el servicio educativo. 

Artículo 171. Las infracciones enumeradas en el 
artículo anterior serán sancionadas de la siguiente 
manera: 
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a) a c) ... 

 

No tiene correlativo 

 

II. a III. ... 

... 

 

I. Imposición de multa, para lo cual se estará a los 
siguientes criterios: 

a) a c) ... 

d) Multa por el equivalente a un monto mínimo 
de mil y un, y hasta máximo de siete mil veces la 
Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en 
que se cometa la infracción, respecto a lo 
señalado en la fracción XXVII del artículo 170 de 
esta ley. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo no mayor a 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, la Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, las fiscalías 
competentes y las autoridades educativas de las 
entidades federativas, emitirá los lineamientos y 
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protocolos necesarios para la adecuada observancia 
del artículo 74 Bis de esta ley. 

TERCERO. Los protocolos actuales de prevención y 
atención de las violencias en la escuela deberán 
adecuarse a las disposiciones de este decreto en el 
plazo referido en el artículo transitorio anterior. 

CUARTO. Las entidades federativas y la Ciudad de 
México deberán armonizar sus respectivas leyes y 
reglamentos de educación con lo dispuesto en el 
presente decreto dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a su entrada en vigor. 

  
Gustavo G. Aguilar. 
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